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P O D E R   E J E C U T I V O 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 96 Y 120 DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

CLARA MARINA BRUGADA MOLINA, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México III Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:   

 

DECRETO 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

ÚNICO: SE REFORMA EL ARTICULO 96 Y 120 DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, para quedar como sigue: 

 

Artículo 96. Las Comisiones de Participación Comunitaria serán electas cada tres años en una Jornada Electiva Única a 

realizarse el primer domingo de mayo, misma fecha prevista para la respectiva Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 

Participativo, con excepción de celebración de procesos electorales extraordinarios en el que se elijan cargos de elección 

popular federal o local, causa fortuita o fuerza mayor, por lo que en estos supuestos el Congreso de la Ciudad de México 

determinará la fecha de la jornada electiva.  

 

…   

 

… 

 

Artículo 120. El proceso para el presupuesto participativo será de la siguiente manera:  

 

a) a h) (…)  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 25, apartado F, numeral 2 de la Constitución de la Ciudad, en el año en que se 

realice la elección ordinaria de autoridades constitucionales no podrá realizarse la elección de Comisiones de Participación 

Comunitaria ni la consulta en materia de presupuesto participativo. En dicho supuesto, en la consulta de presupuesto 

participativo del año previo a la elección constitucional, se decidirán los proyectos para el año en curso y para el año 

posterior. El proyecto más votado será ejecutado en el año en que tenga lugar la consulta y el segundo lugar se ejecutará el 

año siguiente  

 

…  

 

… 

 

…  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México.   

 

SEGUNDO. Para el ejercicio fiscal 2025, la consulta ciudadana de Presupuesto Participativo se realizará el tercer domingo 

de agosto de 2025.   
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TERCERO. Para garantizar la eficiencia y eficacia de la organización y celebración de la consulta ciudadana en materia de 

Presupuesto Participativo 2025, salvaguardando en todo momento los derechos políticos y de participación de la ciudadanía 

consagrados en las leyes aplicables, el Instituto Electoral de la Ciudad de México, ajustará y determinará las fechas, 

modalidades, etapas y procesos para que la consulta se realice en la fecha establecida en el segundo transitorio, con 

excepción de la publicación de la convocatoria, la cual deberá cumplir con lo señalado en el artículo 120, inciso a) de esta 

Ley. 

CUARTO. Para garantizar la eficiencia y eficacia de la organización y celebración de la consulta ciudadana en materia de 

Presupuesto Participativo 2025, salvaguardando en todo momento los derechos políticos y de participación de la ciudadanía 

consagrados en las leyes aplicables, la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México emitirá la Guía 

Operativa para la Ejecución de los Recursos ajustando sus tiempos a lo establecido en el Segundo Transitorio del Presente 

Decreto.  

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 

veinticuatro.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADA MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA, 

PRESIDENTA.- DIPUTADO FERNANDO ZÁRATE SALGADO, SECRETARIO.- DIPUTADA LIZZETTE 

SALGADO VIRAMONTES, SECRETARIA.- (Firmas) 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo 

segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido 

el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los 

diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, CLARA MARINA BRUGADA MOLINA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, CÉSAR 

CRAVIOTO ROMERO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, JUAN PABLO DE 

BOTTON FALCÓN.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, TOMÁS 

PLIEGO CALVO.- FIRMA.

__________________________________ 


